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A C T A de la Sesión Solemne Extraordinaria de la Honorable 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, celebrada el día 01 de febrero del 2024, a las 13 

horas con 21 minutos, dentro del Cuarto Período Extraordinario de Sesiones, 

correspondiente al Tercer Año de su Ejercicio Constitucional. 

 

 

 

PRESIDENCIA DE LA DIP. MARTHA ELENA 

RODRÍGUEZ CAMARILLO. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Le pido por favor a la Diputada 

Primera Secretaria, me ayude a realizar el pase Lista de Asistencia de las y los Ciudadanos 

Diputados, y verifique la existencia del Quórum Legal para dar inicio a los trabajos de esta 

Sesión Legislativa. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputada. 
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LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Pasa Lista de 

Asistencia de las Ciudadanas Diputadas y de los Ciudadanos Diputados: 

 

 

 

RAMÍREZ MUÑOZ JOSÉ XERARDO.- Presente, Diputada 

Secretaria; presente. 

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA EVANGELINA.- 

Presente, Diputada. 

 

 

CERRILLO ORTIZ VIOLETA.- Presente. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA DEL REFUGIO.- 

Presente, Secretaria. 

 

 

GONZÁLEZ ROMO ERNESTO.-  

 

 

GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- Presente, Diputada. 

 

 

PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- Presente, Diputada. 

 

 

SALAS DÁVILA JEHÚ EDUÍ.- Presente, Diputada. 

 

 

MAURICIO ESPARZA IMELDA.- Presente, Diputada. 

 

 

ÁVALOS MÁRQUEZ MA. DEL REFUGIO.- Presente, 

Secretaria. 

 

 

BARRAGÁN ESPINOSA SUSANA ANDREA.- Presente. 

 

 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ JOSÉ DAVID.- Presente, 

Secretaria. 
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DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.- Presente, 

Diputada. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- Presente. 

 

 

BRIONES OLIVA HERMINIO.-  

 

 

MENDOZA MALDONADO JOSÉ JUAN.-  

 

 

VALDÉZ ESPINOZA KARLA DEJANIRA.-  

 

 

GALLARDO SANDOVAL MANUEL BENIGNO.-  

 

 

DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA MARÍA DEL MAR.-  

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- Presente, 

Diputada. 

 

 

ESTRADA HERNÁNDEZ JOSÉ JUAN.-  

 

 

DEL MURO GARCÍA ANA LUISA.-  

 

 

FIGUEROA RANGEL JOSÉ LUIS.-  

 

 

MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.- Presente. 

 

 

BENÍTEZ SÁNCHEZ PRISCILA.- Presente, Diputada. 

 

 

LAVIADA CIREROL ENRIQUE MANUEL.- Presente. 

 

 

MEDELLÍN MEDELLÍN NIEVES.- Presente, Diputada. 
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JUÁREZ GONZÁLEZ ARMANDO.- Presente, Diputada. 

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA ELENA.- Presente, 

Diputada. 

 

 

SANTACRUZ MÁRQUEZ ZULEMA YUNUÉN.- Presente, 

Diputada. 

 

 

 

    LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que contamos con: 22 Diputadas y Diputados en la sala de plenos; por lo cual, 

hay Quórum Legal para llevar a cabo nuestra Sesión. 

 

 

 

    LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputada 

Secretaria; y habiendo Quórum Legal, con fundamento en lo establecido por los artículos 

57 y 58 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 6, 7 y 8 

primer párrafo 21, 83, 84, 86, 88, 104 y 112 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en 

relación con los numerales 21, 79, 87, 91 y 92 de nuestro Reglamento General, siendo las 

13 horas con 23 minutos del día primero de febrero del año 2024, se da inicio formal a la 

Sesión Solemne convocada para esta fecha… 

 

 

 

    EL DIP. ESTRADA HERNÁNDEZ.- Diputada Presidenta, 

para que considere mi asistencia, Estrada Hernández José Juan. 

 

 

 

    LA DIP. PRESIDENTA.- Con todo gusto, Diputado José 

Juan Estrada se considera su asistencia. Conforme lo establece el artículo 83 del 

Reglamento General del Poder Legislativo, someto a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, propuesta del Orden del Día que será observado durante la jornada legislativa de 

esta fecha: 

 

 

 

1.  Lista de Asistencia.  

 

 

2.  Declaración del Quórum Legal.  
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3.  Declaración de apertura de Sesión Solemne.  

 

 

4.  Lectura, discusión y aprobación en su caso, del Decreto 

Legislativo por el cual se Clausura el Cuarto Período 

Extraordinario de Sesiones de la Honorable Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas, dentro de su 

Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  

 

 

5.  Declaratoria de Clausura de Sesión Solemne; y, 

 

 

6.  Clausura de la Sesión. 

 

 

 

Se somete a la consideración de esta Soberanía Popular la 

propuesta de Orden del Día que ha sido leída; les solicito manifestar en votación económica 

el sentido de su voto; y ruego a la Diputada Primera Secretaria informar el resultado de la 

votación. Quienes estén a favor… En contra… Abstenciones. 

 

 

 

    LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que por unanimidad de las Diputadas y Diputados presentes, se aprueba el 

Orden del Día. 

 

 

 

    LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputada. Le 

ruego por favor tenga bien justificarme las inasistencias a esta Sesión de los Diputados José 

Luis Figueroa Rangel, del Diputado Herminio Briones Oliva, de la Diputada Karla Dejanira 

Valdéz Espinoza y del Diputado Manuel Benigno Gallardo Sandoval quienes se encuentran 

atendiendo actividades relacionadas con su quehacer legislativo. Conforme al resultado de 

la votación, se declara aprobado por unanimidad el Orden del Día para la Sesión Solemne 

de esta fecha. Pido a todos los presentes ponerse de pie para hacer la siguiente declaratoria: 

 

 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, ABRE 

HOY JUEVES PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO 2024, SIENDO LAS 13 HORAS 

CON 26 MINUTOS, SU DÉCIMA TERCERA SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO 

DE LA CLAUSURA DEL CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
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DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS. 

 

 

 

    Muchas gracias, pueden tomar asiento. Y Continuando con el 

Orden del Día, le solicito al Diputado Segundo Secretario, dé lectura a la Iniciativa de 

Decreto, por el que se clausura formalmente el Cuarto Período Extraordinario de Sesiones 

de esta Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas, en su Tercer 

Año de Ejercicio Constitucional. 

 

 

 

    EL DIP. SEGUNDO SECRETARIO.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

    LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputado. 

 

 

 

    EL DIP. SEGUNDO SECRETARIO.- Da lectura de forma 

íntegra de la Iniciativa de Decreto, por el que se clausura formalmente el Cuarto 

Período Extraordinario de Sesiones de esta Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Estado de Zacatecas, en su Tercer Año de Ejercicio Constitucional. (Publicada en 

la Gaceta Parlamentaria número 0281, de fecha 01 de febrero del año 2024). Honorable 

Asamblea; con fundamento legal en lo establecido en los artículos 50 y 57 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en relación con las 

disposiciones contenidas en los artículos 80 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 78 

del Reglamento General, la Honorable LXIV Legislatura del Estado, inició su Cuarto 

Período Extraordinario de Sesiones en su Tercer Año de Ejercicio Constitucional, el 

primero de febrero del presente año, para conocer y resolver en su caso los puntos 

autorizados en la Convocatoria publicada en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas 

de fecha 27 de enero anterior. Considerando Único al encontrarse agotada y atendida con la 

mayor diligencia la agenda legislativa planteada para este Período Extraordinario de 

Sesiones, y en virtud de que por disposición constitucional, la Legislatura del Estado debe 

clausurar los trabajos respectivos, se propone mediante este instrumento legislativo, 

formalmente clausurar los trabajos del Cuarto Período Extraordinario correspondientes, 

notificando a los Poderes Ejecutivo, Judicial, Organismos Constitucionalmente Autónomos 

y a los Honorables Ayuntamientos Municipales de la Entidad. Por lo anteriormente 

expuesto y fundado, en nombre del Pueblo es de decretarse y se decreta Artículo Único La 

Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 

Clausura hoy jueves primero de febrero del año 2024, su Cuarto Período Extraordinario de 

Sesiones, dentro del Tercer Año de su Ejercicio Constitucional. Transitorio Único. El 

presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su aprobación. Publíquese por una sola 

ocasión en el Periódico Oficial, Órgano Informativo del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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Ciudad de Zacatecas, Zac., a primero de febrero del año dos mil veinticuatro. Es cuanto, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

    LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputado. Se 

somete ahora a discusión en lo general, la Iniciativa de Decreto que ha sido leída, las 

Diputadas y Diputados que tengan interés en participar, favor de registrarse ante esta Mesa 

Directiva. Se abre el registro; se cierra el registro; y no habiendo oradores inscritos 

pasamos ahora a su votación nominal iniciando por mi derecha; y solicito al Diputado 

Segundo Secretario, registrar el sentido de la votación e informarme del resultado. 

 

 

 

    MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.- A favor. 

 

 

    MAURICIO ESPARZA IMELDA.- A favor. 

 

 

    CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

    RAMÍREZ MUÑOZ JOSÉ XERARDO.- A favor. 

 

 

    ÁVALOS MÁRQUEZ MARÍA DEL REFUGIO.- A favor. 

 

 

    BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- A favor. 

 

 

    GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- A favor. 

 

 

    JUÁREZ GONZÁLEZ ARMANDO.- A favor. 

 

 

    JOSÉ JUAN MENDOZA.- A favor. 

 

 

    SALAS DÁVILA JEHÚ.- A favor. 

 

 

    ESTRADA HERNÁNDEZ JOSÉ JUAN.- A favor. 
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    LAVIADA ENRIQUE.- A favor. 

 

 

    SANTACRUZ MÁRQUEZ.- A favor. 

 

 

    PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- A favor. 

 

 

    VIOLETA CERRILLO.- A favor. 

 

 

    MEDELLÍN MEDELLÍN NIEVES.- A favor. 

 

 

    ARMANDO DELGADILLO.- A favor. 

 

 

    MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor. 

 

 

    PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 

 

 

    GONZÁLEZ HERNÁNDEZ JOSÉ DAVID.- A favor. 

 

 

    RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA.- A favor. 

 

 

 

    EL DIP. SEGUNDO SECRETARIO.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tenemos: 21 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones. 

 

 

 

    LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputado; y 

conforme al resultado de la votación, se declara aprobada la Iniciativa de Decreto, por la 

que se Clausura el Cuarto Período Extraordinario de Sesiones de la Honorable Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en su Tercer Año de 

Ejercicio Constitucional. Continuando con el Orden del Día, ruego a todos los presentes 

ponerse de pie, para hacer la siguiente declaratoria: 

 

 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, 
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CLAUSURA HOY JUEVES PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO 2024, SIENDO 

LAS 13 HORAS CON 31 MINUTOS, SU DÉCIMA TERCERA SESIÓN SOLEMNE 

CON MOTIVO DE LA CLAUSURA DE SU CUARTO PERÍODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES, EN SU TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

 

 

    Muchas gracias. No habiendo más asuntos que tratar y 

estando agotado el Orden del Día, se clausura la Sesión, y a partir de este momento se 

reanudan los trabajos de la Comisión Permanente. Muchas gracias. 

 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

 

 

MARTHA ELENA RODRÍGUEZ CAMARILLO. 

 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

 

GEORGIA FERNANDA  

MIRANDA HERRERA. 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

 

JOSÉ DAVID  

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 
 


